Municipalidad Provincial Jorge Basadre

ADS N° 038-2010-CEP/MPJB DERIVADO A MC N° 068-CEP/MPJB PROC. Subasta Inversa Presencial

BASES ADMINISTRATIVAS

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA
Nº 038-2010-CEP/MPJB DERIVADO A MENOR CUANTÍA N° 068-2010-CEP/MPJB PROCESO POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL

ADQUISICIÓN DE ARROZ PILADO PARA LA ACTIVIDAD: “BRINDAR ASISTENCIA ALIMENTARIA A COMEDORES”
TACNA, JULIO 2010
ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA POR SUBASTA INVERSA PRESENCIAL

 Nº 038-2010-CEP/MPJB DERIVADO A MENOR CUANTÍA N° 068-CEP/MPJB
 “ADQUISICION DE ARROZ PILADO” 

CAPÍTULO I

GENERALIDADES

1.1     ENTIDAD  CONVOCANTE

Entidad
:
Municipalidad Provincial Jorge Basadre

R.U.C.
:
20194735384
1.2     DOMICILIO LEGAL

Villa Locumba, Plaza Bolognesi S/N.

1.3
TIPO DE PROCESO Y MODALIDAD DE SELECCION 
Adjudicación Directa Selectiva por Subasta Inversa Presencial.

1.4
DESCRIPCION BASICA DEL OBJETO DEL PROCESO 
El presente proceso de selección tiene por objeto la “Adquisición de Arroz Pilado”

1.5
CODIGO DE ACUERDO AL LISTADO DE BIENES COMUNIES 
	ITEM
	ARTICULO
	CODIGO
	U M
	CANTIDAD

	01
	ARROZ PILADO
	B090600030002
	KG
	19,683.00


1.6
VALOR REFERENCIAL 
El valor referencial del presente Proceso de Selección, ha sido obtenido de conformidad con el Artículo 27º de la Ley de Contrataciones del Estado y el Artículo 13º de su Reglamento, asciende a la  suma de S/. 43,302.60 (Cuarenta y tres mil trescientos dos y 60/100 NUEVOS SOLES), e incluye los tributos, seguros, inspecciones y cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo del suministro de los bienes solicitados; el valor referencial se ha estimado al mes de julio de 2010; y su antigüedad no excede los tres (03) meses anteriores a la aprobación del Expediente de Contratación de fecha 06 de julio de 2010.
	Ítem
	Descripción del Bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Precio Unitario (S/.)
	Valor Referencial 

(S/.)

	1
	ARROZ PILADO
	KG
	19,683.00
	2.20
	S/. 43,302.60


|

1.7
DECREMENTO MINIMO 
El valor de los lances serán verbales y el valor monetario que representa el Decremento Mínimo el mismo que deberá contemplarse durante el periodo de puja, será el que se detalla en el cuadro siguiente: 

	Ítem
	Descripción
	Unidad de Medida
	Cant.
	PRECIO TOTAL S/.


	Decremento Mínimo Total 
(S/.)

	1
	ARROZ PILADO
	KG
	19,683
	43302.60
	216.51


1.8
FUENTE DE FINANCIAMIENTO
· 4. DONACIONES Y TRANSFERENCIAS; 13.DONACIONES Y TRANSFERENCIAS.

· RECURSOS ORDINARIAS; 00. RECURSOS ORDINARIOS.

1.9
SISTEMA Y MODALIDAD DE CONTRATACION 
El presente proceso de Adjudicación Directa Selectiva, se rige por el Sistema de Precios Unitarios.
La Modalidad de ejecución contractual es por financiamiento de la Entidad.
1.10
DE LOS POSTORES
1.10.1 
CONDICIONES DE LOS POSTORES
Podrán presentarse como postores las personas jurídicas o naturales acreditadas como tales y que actúan conforme a Ley, que se encarguen de ofrecer los bienes materia del presente proceso de selección y que no estén comprendidos en ninguno de los impedimentos señalados en el Artículo 10º de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Legislativo Nº 1017 -2008.

En caso de que varios postores conformen un consorcio, deberán presentar una Promesa Formal de Consorcio, según el Anexo Nº 02 y sujetarse a las disposiciones legales vigentes en materia de consorcios.

1.10.1 
IMPEDIDOS DE SER POSTORES
No podrán ser postores en el presente proceso de selección las personas jurídicas o naturales incluidas en el Registro de Inhabilitados para contratar con el Estado.

1.11
INSCRIPCION DE PARTICIPANTES
La inscripción de participantes se efectuará desde el día siguiente de publicada la convocatoria en el SEACE, hasta un (01) día antes de la fecha prevista para el acto público de presentación de propuestas, puja y otorgamiento de la Buena Pro. En el caso de propuestas presentadas por un consorcio, bastará que se inscriba uno de sus integrantes.

Es responsabilidad del participante el permanente seguimiento del respectivo proceso a través del SEACE y de la revisión de su correo electrónico.

CAPITULO II

BASE LEGAL

2.1 Ley Nº  27444 – Ley de Procedimiento Administrativo General.

2.2 Ley N° 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.
2.3 Ley N° 29465 Ley de Presupuesto del Sector Público para el año 2010.

2.4 Decreto Legislativo Nº 1017 - Ley de Contrataciones de Estado.

2.5 Decreto Supremo Nº 184-2008-EF – Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y su modificatoria.

2.6 Directiva Nº 006-2009-OSCE/CD “Lineamientos para la aplicación de la modalidad Especial de Selección por Subasta Inversa”
2.7 Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública.

2.8 Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, de ser el caso.

CAPITULO III

DE LAS FASES DE SELECCIÓN

3.1
CALENDARIO DEL PROCESO
· Convocatoria




El 22 DE JULIO DEL  2010

· Registro de Participantes


Del 23 Julio al 26 julio de 2010.

· Presentación de Propuestas, puja

El 27 de Julio del  2010 a las 14:00 horas 
                   y otorgamiento de la Buena Pro. 
El acto público de Presentación de Propuestas y Puja, será en la en la sala de sesiones de la MPJB. Sito en la plaza Bolognesi S/N  tercer piso de la MPJB.
3.2
CONVOCATORIA

La convocatoria del presente proceso de selección,  se realizará en acto público al amparo del numeral 5.13 de la directiva N°006-2009-OSCE/CD Lineamientos para la aplicación de la modalidad especial de selección por subasta inversa, la misma que se llevará en la en la sala de sesiones de la MPJB. Sito en la plaza Bolognesi S/N  tercer piso de la MPJB.
3.3
LUGAR Y FORMA DE REGISTRO DE PARTICIPANTES

De conformidad con el Artículo 53º del Reglamento, el registro de participantes se efectuará desde el día siguiente de la convocatoria y hasta un (01) día antes de la presentación y otorgamiento de la buena pro . En el caso de propuestas presentadas por un consorcio, bastará que se registre uno de sus integrantes, 

El registro de los participantes se realizará en la Oficina de mesa  de partes de la Municipalidad, sito en la Calle Sucre N° 105  del Distrito de Locumba, Provincia Jorge Basadre Departamento de Tacna, en las fechas señaladas en el cronograma, en horarios de 8:00 a 13:00 y 14:00 16:00  horas.
Obligatoriamente, la persona natural o jurídica que solicite registrarse para participar en el presente proceso de selección, deberá consignar, la siguiente información: Nombres y apellidos (persona natural), D.N.I., razón social (persona jurídica), número de R.U.C., domicilio legal, correo electrónico, teléfono. Asimismo, los postores  solicitaran por escrito, si desean que se les notifique a su correo electrónico la cual lo mantendrán activa de conformidad con el artículo 52° del Reglamento de Contrataciones Estado 

3.4       RÉGIMEN DE NOTIFICACIONES

3.4.1 Todos los actos realizados dentro del proceso de selección se entenderán notificados a partir del día siguiente de su publicación en el SEACE.

3.4.2 A solicitud del participante, se le notificará personalmente en la sede de la Entidad o a la dirección de correo electrónico que consigne al momento de registrarse como participante.

3.4.3 Es responsabilidad del participante el permanente seguimiento del respectivo proceso a través del SEACE y de la revisión de su correo electrónico.

CAPITULO IV

CONDICIONES DE CARÁCTER TECNICO ECONOMICO

4.1        CONSIDERACIONES DE LA PROPUESTA

4.1.1 La  propuesta se presentará en el lugar, fecha y hora que se indica en el Calendario de las presentes Bases.

4.1.2 Los Postores para la formulación de sus propuestas tomarán en consideración la Ficha Técnica del Anexo N° 01.

4.1.3 Las especificaciones del bien a adquirir serán las establecidas en la Ficha Técnica al momento de la convocatoria y se mantendrán invariables hasta la culminación del presente proceso. 

4.1.4 Los Postores deberán obligatoriamente presentar su propuesta por el total del bien requerido. El incumplimiento de este requisito será motivo de descalificación del Postor.

4.2      VALIDEZ DE LA PROPUESTA

El plazo de validez de la propuesta será a partir de la fecha prevista para la presentación de las propuestas y hasta la suscripción del contrato y/u orden de servicio, en caso de resultar favorecido con la Buena Pro.

4.3      CONDICIONES BÁSICAS PARA GARANTIZAR EL BIEN 

El contratista es el único responsable para cumplir con la entrega del bien materia del presente proceso de selección, en las condiciones establecidas en las Bases.

4.4      DECREMENTO MÍNIMO



Los lances serán verbales y el valor monetario que representa el Decremento Mínimo que deberá contemplarse durante el período de puja  es  de 0.5 % equivalente a S/ 216.51 del valor total
4.5      PLAZOS, FORMA Y LUGAR DE ENTREGA:

La entrega se realizara en dos partes de la siguiente manera:

Primera entrega: 50%   a los 03 días del día siguiente de la firma del contrato
Segunda entrega: 50% en el mes de Noviembre previa emisión de la orden de compra.



El contratista deberá entregar los bienes materia de la convocatoria  en las instalaciones del almacén central de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre. 
4.6      FORMA DE PAGO 

Se realizara dentro de los 10 días calendarios de haberse entregado  de acuerdo a lo establecido en el los Art. 180 y 181 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

CAPITULO V

ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS, PUJA Y OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

5.1
DEL ACTO PÚBLICO

El acto público de presentación de propuestas, puja y otorgamiento de la buena pro, es uno solo y, una vez iniciado, no puede suspenderse, salvo caso fortuito o fuerza mayor.

En dicho acto se contará con la presencia de los miembros del Comité Especial, del representante del Órgano de Control Interno de la MDLM como veedor, de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Contraloría General de la República, así como de un Notario Público.

5.2 
INTRODUCCION AL ACTO PÚBLICO

En el lugar, fecha y hora indicados en la convocatoria, antes de dar inicio a cada uno de los actos sucesivos que constituyen el acto público: la presentación de propuestas, apertura de propuestas, la clasificación de propuestas, la puja, la determinación de puntajes y el otorgamiento de la buena pro; el Presidente del Comité Especial invitará a los participantes a formular preguntas sobre el proceso en general, debiendo absolverlas de inmediato. Cualquier desacuerdo que pudiera surgir en torno a las respuestas recibidas no dará lugar a procedimiento de reclamo alguno.

La presentación de propuestas por parte de un postor significa su conformidad con las respuestas dadas a las consultas. 

5.3       PRESENTACION DE PROPUESTAS.

5.3.1
El Presidente del Comité Especial llamará a todos los participantes en el orden que  se hubieren inscrito, con la finalidad que presenten sus propuestas en dos (2) sobres, de los cuales el primero denominado Sobre Nº 01 de Habilitación, contendrá la documentación que acredite que el postor se encuentra habilitado para participar en el proceso de selección y cumplir con el objeto de la contratación, y el Sobre Nº 02 que deberá contener la oferta económica.

5.3.2 De conformidad con el artículo 65º del Reglamento, las personas naturales concurren personalmente o a través de su apoderado debidamente acreditado ante el Comité Especial mediante carta poder simple. Las personas jurídicas lo hacen por medio de su representante legal o apoderado. El representante legal acreditará tal condición con copia simple del documento registral vigente que consigne dicho cargo, y en el caso del apoderado, será acreditado con carta poder simple escrita por el representante legal, a la que se adjuntará el documento registral vigente que acredite la condición de éste. En ambos casos, en la carta poder debe establecerse la representación para formular propuestas, efectuar lances y para ejercer todos los demás actos inherentes a la Subasta Inversa durante el acto público. Asimismo, para tal efecto, en ambos casos (persona natural o jurídica); el representante deberá presentar su D.N.I. original para acreditar que es la persona autorizada. El incumplimiento de lo señalado en el presente numeral acarrea la no aceptación de la propuesta.   

5.3.3
Si al momento de ser llamado el participante no se encuentra presente, se le tendrá como desistido de participar en el presente proceso de selección. Si algún postor es omitido, podrá acreditarse con la presentación de la constancia de su registro, de conformidad con el artículo 66º del Reglamento.

5.3.4
La presentación incompleta de la documentación indicada como obligatoria, solicitada en el Sobre Nº 01 - Sobre de habilitación, será motivo de descalificación y se considerará como no presentada.

5.3.5
Las propuestas se presentarán en hojas simples y se redactarán por medios mecánicos o electrónicos o por manuscrito, debiendo llevar siempre el sello y la rúbrica del postor, y serán foliadas correlativamente empezando por el número uno. Cuando las propuestas tengan que ser presentadas total o parcialmente mediante formularios o formatos, éstos podrán ser llenados por cualquier medio, incluyendo el manual, debiendo llevar el sello y la rúbrica del postor o su representante legal o mandatario designado para dicho fin. 

5.3.6 Por esta modalidad de selección no es posible que un postor presente propuestas    alternativas.  

5.4 SOBRE DE HABILITACIÓN (Sobre Nº 01)



En el sobre de habilitación los participantes deberán presentar:

Forma de presentación del sobre de habilitación:

5.4.1 Las propuestas se presentarán en original en su sobre cerrado denominado Sobre de Habilitación, el sobre deberá dirigirse de la siguiente forma:
                                                         


SOBRE Nº 01

 SOBRE DE HABILITACIÓN


Nombre o Razón Social del Postor: ………………………………………………………………

Señores
Comité Especial 

    Villa Locumba, Plaza Bolognesi S/N.
ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA N° 038-2010-CEP-MPJB DERIVADO A AMC N°068-CEP  MOD. SUBASTA INVERSA PRESENCIAL 

Documentación de habilitación
5.4.2 Copia simple del certificado de inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores capítulo de bienes. En caso de consorcios cada una de los integrantes del mismo debe presentar el presente documento (Obligatorio);
5.4.3 Declaración Jurada conforme lo establecido en el Artículo 42° del Reglamento de la Ley, según modelo Anexo Nº 01. (Obligatorio);

5.4.4 Promesa formal de Consorcio según Anexo Nº  02. (Obligatorio de ser el caso)
5.4.5 Copia de Certificado de calidad del Bien  Ofertado emitido por una entidad autorizada 
5.4.6 Registro sanitario o Certificado de habilitación sanitaria del producto ofertado.



      SOBRE OFERTA ECONÓMICA (Sobre Nº 03)

5.4.7 Las propuestas se presentarán en original en sobre cerrado denominado Sobre Económico, el cual deberá dirigirse de la siguiente forma:

SOBRE Nº 02

SOBRE ECONÓMICO


Nombre o Razón Social del Postor: ……………………………………………….

Señores

Comité Especial 

    Villa Locumba, Plaza Bolognesi S/N.
ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA N° 038-2010-CEP-MPJB DERIVADO A AMC N°068-CEP  MOD. SUBASTA INVERSA PRESENCIAL 

5.4.8 La oferta económica se presentará en sobre cerrado, debiendo indicarse el precio ofertado en función de la “Unidad de Medida” establecida en la Bases y deberá expresarse hasta con dos (02) decimales.

5.4.9 La propuesta económica deberá estar expresada en nuevos soles y ser presentada de acuerdo al formato que se indica en el Anexo Nº 03. 

5.4.10 La oferta económica deberá incluir todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo del bien.
5.4.11 La presentación de un sobre con más de una propuesta económica, invalida dicha propuesta.  

5.4.12 No cabe subsanación alguna por omisiones o errores en la propuesta económica, salvo defectos de foliación y de rúbrica de cada uno de los folios que componen la oferta, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 5) del artículo 71º del Reglamento.

5.4.13 Garantía de Seriedad de Oferta (Carta Fianza y/Póliza de Caución) equivalente al 2% del valor referencial, cuya vigencia no debe ser menor a dos meses computados a partir del día siguiente a la presentación de la propuesta, la misma que asciende a S/. 866.05 (Ochocientos sesenta y seis con 05/100 nuevos soles), (Obligatorio).

5.5       APERTURA DE PROPUESTAS

APERTURA DEL SOBRE DE HABILITACIÓN (SOBRE Nº 01)

5.5.1 Una vez presentadas las propuestas, el Presidente del Comité Especial abrirá los sobres de habilitación de cada uno de los postores, para verificar la presentación de la totalidad de la documentación exigida en las Bases. En caso se omita la presentación de los documentos indicados como obligatorios, se procederá a la descalificación.

5.5.2 El Comité Especial descalificará toda propuesta que no cumpla con lo solicitado en la Ficha Técnica.

APERTURA DE LOS SOBRES ECONÓMICOS (SOBRE Nº 02)

5.5.3 Acto seguido el Presidente del Comité Especial abrirá cada uno de los sobres que contienen las propuestas económicas en los cuales los postores estén habilitados, anunciando los montos ofertados y el secretario los anotará en la pantalla, a través de un sistema informático, o directamente en la pizarra, ordenándolos de menor a mayor y garantizando la perfecta visualización y seguimiento por parte de los asistentes. 

5.5.4 Las propuestas económicas que superen el valor referencial, serán devueltas por el Comité Especial, teniéndose por no presentadas.

5.5.5 En el supuesto que solo dos postores cuenten con propuestas válidas, el periodo de puja se efectuará con la participación de estos dos postores. En caso que dos o más postores hubieran ofrecido el mismo precio, todos ellos tendrán las mismas posibilidades de pasar al periodo de puja; sin embargo, deberá realizarse un sorteo entre ellos para establecer el orden requerido para el período de puja.

5.6        PERIODO DE PUJA

5.6.1 Solamente los postores clasificados podrán participar en el periodo de puja (mínimo 2), realizando lances verbales, debiendo contemplar necesariamente, al momento de efectuar los lances, el valor monetario fijado como decremento mínimo, aplicado al monto más bajo ofrecido hasta dicho momento.  

5.6.2 Durante el periodo de puja, el postor deberá pujar sólo hasta con dos (02) decimales. 

5.6.3 Durante el periodo de puja, los postores pueden realizar las coordinaciones internas que consideren pertinentes, ya sea vía telefónica u otros medios análogos disponibles, con la finalidad de hacer propuestas serias y reales. Sin embargo, considerando que se hallan en plena competencia, cualquier comunicación o coordinación entre ellos que sea detectada por el Comité Especial, será considerada como un acto de concertación prohibido por la Ley, y ocasionará la descalificación inmediata de los postores implicados.

5.6.4 El Presidente del Comité Especial invitará al postor que haya presentado la propuesta de menor precio a dar inicio a la puja realizando lances verbales, y luego a los demás postores en el orden de prelación que hayan ocupado en la clasificación de propuestas, siguiendo la secuencia de menor a mayor precio. Un postor será excluido de la puja cuando, al ser requerido para realizar un lance verbal, manifieste expresamente su desistimiento.   


Cuando un postor sea requerido para realizar un lance verbal, contará con no más de tres (03) minutos para dar una respuesta; de lo contrario, se le tendrá por desistido. El Comité Especial proveerá de un sistema de control de tiempo que será visible para todos los participantes.


El periodo de puja mediante lances verbales culmina cuando se ha identificado el precio más bajo, luego de que todos los demás postores que participaron en dicho periodo hayan desistido de seguir presentando nuevas propuestas.

5.7       DETERMINACIÓN DE PUNTAJES 

5.7.1 Culminado el período de puja, se asignará cien (100) puntos a la propuesta de menor precio, y al resto de propuestas válidas, incluidas aquellas que no clasificaron al periodo de puja, el puntaje inversamente proporcional, en función al último precio ofrecido.

5.8       OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 

5.8.1 Para otorgar la Buena Pro se requerirá la existencia de dos (02) ofertas válidas como mínimo; de lo contrario, el proceso se declarará desierto (artículo 32º de la Ley).

5.8.2 La buena pro se otorgará al postor que haya obtenido el mayor puntaje.

5.8.3 Para efectos de la aplicación de lo establecido en el artículo 148º del Reglamento de la Ley, se precisará en el acto público y anotará en actas que, en caso que el postor ganador de la buena pro no suscriba el contrato dentro de los plazos establecidos, la misma le corresponderá al postor que ha ocupado el segundo lugar.

5.9      CASO DE EMPATE

En caso de empate el otorgamiento de la buena pro se efectuará de acuerdo a lo establecido en el artículo 73º del Reglamento.

5.10      CONSENTIMIENTO DEL OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO



El otorgamiento de la buena pro quedará automáticamente consentido si hasta el momento del cierre del acto público, ningún participante hubiera dejado constar en actas su intención de interponer el recurso de apelación.

5.11      SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DURANTE EL PROCESO DE SELECCIÓN

5.11.1.1 Las discrepancias que surjan entre la MPJB y los participantes, solamente podrán dar lugar a la interposición del recurso de apelación ante la Municipalidad Provincial Jorge Basadre, el titular de la Entidad conocerá y resolverá la apelación (Art. 53 de la Ley de Contrataciones del Estado) debiendo cumplirse los requisitos, garantías y requisitos establecidos en el Reglamento de la Ley.

5.11.1.2 El recurso de revisión contra los actos producidos durante el acto público de presentación de propuestas, puja y otorgamiento de la buena pro, y contra los actos o actuaciones que afecten su validez, deberá ser interpuesto por los postores siguiendo lo establecido en el Capítulo XII del Reglamento.

5.12       SUSCRIPCION DE CONTRATO

El postor ganador deberá suscribir el contrato a los 08 días hábiles después de haberse comunicado el consentimiento de la buena pro  para lo cual deberá presentar Previamente la siguiente documentación: 

· Constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado;

· Garantía de fiel cumplimiento, cuya vigencia se extiende hasta la conformidad de la entrega total del bien;
· Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los asociados, de ser el caso. 

· Copia de DNI del Representante Legal;

· Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa;

· Copia de la constitución de la empresa y sus modificatorias debidamente actualizado;

· Copia del RUC de la empresa.

5.14
DE LAS GARANTÍAS

El único medio de garantía que debe presentar el contratista es la carta fianza y/o póliza de caución, la misma que deberá ser incondicional, solidaria, irrevocable y de realización automática a sólo requerimiento de la Entidad, siempre y cuando haya sido emitida por una empresa autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones.

5.15
VIGENCIA DEL CONTRATO

La vigencia del contrato se extenderá desde el día siguiente de su suscripción hasta la entrega total del bien material del presente proceso.

5.16
GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO

El postor ganador de la buena pro deberá entregar a la Entidad una carta fianza y/o póliza de caución, por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato. Esta garantía deberá tener vigencia hasta la conformidad de la recepción final de la prestación a cargo del contratista.

Alternativamente, las micro y pequeñas empresas podrán optar que, como garantía de fiel cumplimiento, la Entidad retenga el diez por ciento (10%) del monto total del contrato, conforme a lo establecido en la Ley Nº 28015, Ley de Promoción y Formalización de la Micro y Pequeña Empresa, modificatorias y su Reglamento”.

CAPÍTULO VI

DISPOSICIONES FINALES
a) La Municipalidad Provincial Jorge Basadre, con posterioridad al otorgamiento de la buena pro y antes de la celebración del contrato o en la ejecución de éste, podrán efectuar acciones de control en las cuales se tenga que acreditar lo señalado en las declaraciones juradas para que se compruebe la veracidad de la documentación presentada.

b) Los casos no contemplados en estas Bases se ajustarán y/o resolverán según las disposiciones previstas en la Ley de Contrataciones del Estado, su Reglamento y el Reglamento de Subasta Inversa Presencial.

c) Los postores están prohibidos de celebrar acuerdos entre sí o con terceros a fin de establecer prácticas restrictivas de la libre competencia, bajo sanción de quedar inhabilitados para contratar con el Estado, sin perjuicio de las demás sanciones que establecen las disposiciones vigentes de conformidad a lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado.

d) El postor se obliga a verificar toda la información necesaria para la elaboración de su propuesta, por tanto no podrá invocar responsabilidad alguna en ese aspecto hacia la MPJB.
ANEXO Nº 01

	FICHA TECNICA

	APROBADA

	CARACTERISTICAS GENERALES

	


	Características generales del bien
	

	     Denominación del Bien
	:
	ARROZ PILADO

	     Denominación técnica
	:
	ARROZ PILADO

	     Grupo/clase/familia
	:
	ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA PERSONAS/ACEITES, AZUCAR, GRANOS Y HARINAS CON SUS DERIVADOS/GRANOS EN GENERAL (ARROZ, ARVEJA, CAFE,ETC.)

	     Nombre del Bien en el catalogo del SEACE
	:
	ARROZ X 1 KILO

	     Código
	:
	B090600030002

	     Unidades de medida
	:
	kilogramos

	     Anexos adjuntos
	:
	 

	     Descripción general
	:
	La presente ficha ha sido elaborada en base al Reglamento de Calidad e Inocuidad Alimentaria para los granos de arroz.
Arroz: granos enteros o quebrados de la especie Oryza Sativa L.
Arroz con cáscara: es el arroz que ha mantenido su cáscar después de la trilla.
Arroz descascarado:(arroz pardo o arroz de embarque)es el arroz del que sólo se ha eliminado las capas externas de la cáscara. El proceso de descascarado y manipulación puede ocasionar una pérdida parcial del salvado.
Arroz elaborado:(arroz blanco o pilado) es el arroz descascarado del que sehaneliminado total o parcialmente por elaboración, el salvado y el germen.
Arroz sancochado:puedes ser arroz descascarado o elaborado que se obtiene remojando en agua el arroz con cáscara o descascarado y sometiéndolo a un tratamiento térmico, de forma que se gelatinice completamente el almidón, seguido de un proceso de secado.
Arroz glutinoso o ceroso.-granos de variedades especiales de arroz que presentan un aspecto blanco y opaco.El almidón de arroz glutinoso se compone casi totalmente de amilopectina. Después de cocido tiende a pegarse.

	 
	

	Características generales de la Ficha
	

	     Versión
	:
	2

	     Estado
	:
	Aprobada

	     Periodo para recibir sugerencias en el SEACE
	:
	del 04/07/2005 al 18/07/2005

	     Fecha de inscripción en el SEACE
	:
	29/03/2006 16:57

	CARACTERISTICAS TECNICAS

	


	· Características de Composición y Calidad 
Las características se tienen que adecuarse, para efectos de la inocuidad alimentaria al "Codex Alimentarius y a la Resolución Ministerial Nº 615-2003-SA/DM.
Las características de composición y calidad, de acuerdo a lo establecido en la norma del Codex Alimentarius es como sigue:
a.-Factores de Calidad Generales:
-El arroz deberá ser inocuo y adecuado para el consumo humano 
-El arroz debe estar exento de sabores y olores anormales, insectos o ácaros vivos.
b.-Factores de Calidad Específicos:
Factores de Composición y Calidad: Grano de arroz
Contenido de humedad : 15% m/m máximo.
Suciedad : 0.1% m/m máximo.
Otras materias extrañas:
Arroz descascarado : 1.5% m/m máximo.
Arroz pilado : 0.5% m/m máximo.
Materias extrañas inorgánicas:
Arroz descascarado : 0.1% m/m máximo.
Arroz pilado : 0.1% m/m máximo.

Donde: m/m = masa sobre masa.


· Características de Calidad Sanitaria e Inocuidad 
Criterios Microbiológicos. Los granos de arroz deberán cumplir con los siquientes criterios microbiológicos y límites establecidos en la norma sobre "Criterios Microbiológicos de calidad sanitaria e inocuidad para los alimentos y bebidas". 
R.M. Nº615-2003- SA/DM.

Agente microbiano : Mohos 
Categoría : 5 
Clase : 3
n : 5 
c : 2
Límite por g/ml 
m : 10^2
M : 10^4

n:número de muestras.
c:número de muestras que pueden estar fuera del límite máximos permisibles.
m:límite máximo permisible(mínimo)
M:Límite máximo permisible(máximo)

El envasado de los granos de arroz deberá realizarse en sacos de polipropileno cuando el peso neto del producto sea de 25 y 50 Kg.y en bolsas plásticas para el caso en que el peso neto sea inferior.
El etiquetado del producto deberá aplicarse a todo tipo de envase que contenga granos de arroz y consignará claramente el nombre del producto, el mismo que debe ajustarse a las definiciones mencionadas en el Reglamento de calidad e inocuidad alimentaria para los granos de arroz.Otros nombres que puedan utilizarse de acuerdo con las prácticas locales, deben ir entre paréntesis.

	REQUISITOS

	


	· Calidad de los granos 
1.-Arroz con cáscara.-arroz(Oryza sativa L.) el cual contenga 50% o más de granos de arroz con cáscara.
2.-Arroz descascarado(arroz pardo o arroz de embarque): Arroz(Oryza sativa L.)entero o partido, el cual contenga más de 50% de granos descascarados y cuyo destino sea el procesamiento para arroz pilado.
3.-Arroz elaborado(arroz blanco o pilado): Arroz(Oryza sativa L.)entero o partido de arroz de los que se han removido completamente el salvado y el germen y que no contienen más del 10% de semillas, granos con cáscara o material extraño, simple o en combinación.
· Clasificación de los granos por tamaño 
Deberá ajustarse a las siguientes especificaciones:
1.-Arroz de grano largo.-debe tener una longitud de grano de 6.0 mm o más y una relación longitud/anchura de 3 o más.
2.-Arroz de grano mediano.-debe tener una longitud de grano de más de 5.2 mm pero no más de 6.0 mm y una relación longitud/anchura de menos de 3.
3.-Arroz de grano corto.-tiene una longitud de grano de hasta 5.2 mm y una relación longitud/anchura menor de 2.

· Grado de Molienda 
Los granos de arroz elaborados (arroz blanco o pulido), pueden tener los siguientes grados:
1.-Arroz semielaborado.-elaboración del arroz descascarado, pero no en el grado para satisfacer los requisitos de un arroz bien elaborado.
2.-Arroz bien elaborado.-elaboración del arroz descascarado, de forma que se eliminen parte del germen y todas las capas externas y la mayoría de las capas internas del salvado.
3.-Arroz muy elaborado.-elaboración del arroz descascarado, de forma que se eliminen casi por completo el gremen, todas las capas externas y la mayor parte de las capas internas del salvado, así como parte del endosperma.
· Grupos de Arroz 
1.-Granos partidos.-son los granos o fragmentos de granos que han resultado rotos en el proceso molinero.Se considera quebrado todo fragmento de grano que no alcance los 3/4 de la longitud normal del grano entero.
Los granos quebrados pueden clasificarse en tres categorías según el tamaño del fragmento:
-Se llama grano quebrado grande al que tiene más de 1/2 a 3/4 del largo normal del grano entero.
-Se llama grano quebrado medio o mediano al fragmento que tiene de 1/4 a 1/2 del largo normal del grano entero.
-Se llama grano quebrado pequeño al fragmento que tiene menos de 1/4 del largo normal del grano entero.
2.- Granos Tizosos.-Sinonimia:granos harinosos, granos yesosos.Es el grano o fragmento de grano que ha sufrido, por causas ambientales o fisiológicas, una modificación en su textura amilácea, perdiendo cristalina y presentando un blanco opaco de aspecto tizoso o harinoso.
Si la extensión del grano tizoso es mayor a la mitad del grano, se llama tizoso franco y si tal extensión es menor que la mitad del grano, se llama tizoso parcial y en este grupo, si la porción harinosa ocupa el centro del grano,se llama "panza blanca".
3.-Grano dañado.-grano entero o partido de arroz los que se distinguen por estar decolorados o dañados por agua, insectos,calor u otro medio. No se incluyen los "granos dañados por calor" conforme a la definición siguiente.
4.-Grano dañado por calor.-granos largos enteros o partidos de arroz que son materialmente decolorados y dañados como resultado del calentamiento, los cuales son tan o más oscuros en color que aquellos considerados como grano dañado.
5.- Semillas objetables.-otras semillas diferentes al arroz, excepto las semillas de Echinochloa crusgalli (comúnmente conocida como moco de pavo o mijo japonés).
6.-Semillas.-semillas enteras o partidas de otra planta diferente al arroz.
7.-Grano entero.-grano no partido y granos partidos de arroz con al menos 3/4 partes del grano no partido.

· Certificación 
El arroz deberá venir acompañado de un Certificado Físico y Microbiológico que cumpla con los requisitos de Inocuidad Alimentaria establecidos en el Reglamento de Calidad e Inocuidad Alimentaria para los Granos de Arroz.
Para la Importación del arroz, los usuarios deberán consignar en la solicitud de Permiso Fitosanitario, la calidad y grado de arroz que importará.
Para la exportación del arroz, el SENASA otorgará los Certificados Sanitarios Oficiales de Exportación para el grano de arroz, en conformidad con los resultados del análisis de laboratorio por parte de un Laboratorio acreditado por INDECOPI, cuando los países importadores lo demanden.
En la comercialización interna, el SENASA deberá supervisar el rotulado de los sacos o bolsa de arroz que se produzcan para su comercialización a nivel nacional,a fin de dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en el Reglamento de Calidad e Inocuidad Alimentaria para los granos de arroz.
Para tal efecto, los productores, procesadores o comerciantes, en forma individual u organizada, deberán clasificar y rotular el arroz bajo supervisión de un inspector del SENASA.
El SENASA de oficio, realizará la vigilancia del arroz que se comercialice a nivel nacional, sea nacional o importado, procediendo a sancionar a aquellos productores o importadores que no cumplan con las disposiciones del Reglamento de calidad e inocuidad alimentaria para los granos del arroz.


· Inspección y muestreo 
Par la inspección y muestreo del arroz se recomienda utilizar el :" Plan de muestreo del Codex para alimentos preenvasados(NCA 6,5)- CODEX STAN 233.


	EXIGIR CERTIFICACIÓN

	


	Obligatorio


	OTRAS ESPECIFICACIONES

	


	COMERCIALIZACION
En la comercialización del arroz pilado se debe indicar con precisión la siguiente información básica.
- Señalar si el lote es envasado en sacos o a granel.
- Año de cosecha o campaña arrocera.
- Nombre de la zona o fundo de procedencia.
- Nombre de variedad.
- Lugar y fecha de entrega.
- Características de calidad y grado de clasificación.

ENVASE
El arroz pilado se comercializará a granel o en envases que permitan mantener sus características.
Los molineros envasarán el arroz pilado en sacos nuevos con capacidad de 50 kilos neto o,con menor capacidad según acuerdo con el productor o comerciante.
Los molineros al identificar los envases de arroz pilado procesados en sus instalaciones, indicarán en estos lo siguiente:
- Nombre del molino.
- Ubicacion.
- Calidad comercial
- peso neto.

El medio de transporte usado no deberá transmitir al arroz pilado, características indeseables que impidan su consumo.

La presente ficha ha sido modificada y llenada de acuerdo al Reglamento de Calidad e Inocuidad Alimentaria para los granos de Arroz, Decreto Supremo Nº 023-2005-AG, pedido que fuera hecho en la evaluación técnica que realizó SNOASC.


FORMATO Nº 01: 

MODELO DE CARTA DE ACREDITACION DEL REPRESENTANTE

Locumba, ....... de ........................... del 2010.

Señores:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE
COMITÉ ESPECIAL 

Presente.-

Referencia 
:  ADS Nº 038-2010-CEP/MPJB DERIVADO A MENOR CUANTÍA N° 068-2010-CEP/MPJB. PROC. SUBASTA INVERSA PRESENCIAL
ADQUISICION ARROZ PILADO
……………………………… (nombre del postor/ Empresa y/o Consorcio), identificada con RUC Nº ……………………………… nos dirigirnos a ustedes, en relación con la Adjudicación Directa Selectiva N° 038-2010-CEP/MPJB DERIVADO A MENOR CUANTÍA N° 068-2010-CEP/MPJB. Por Subasta Inversa Presencial
., a fin de acreditar a nuestro representante: ……………………………. (Nombre del representante) identificado con DNI. Nº ……………………………… quien se encuentra en virtud a este documento, debidamente autorizado a realizar todos los actos vinculados al proceso de selección, presentación de Propuestas, Puja y Otorgamiento de Buena Pro del proceso en referencia. Incluidos todos los demás actos inherentes a la Subasta Inversa, durante el acto público. 

Para tal efecto, se adjunta copia simple de la ficha registral vigente del suscrito.
………………………….…………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón Social del postor 

NOTA:


Las personas naturales concurrirán personalmente o a través de su apoderado debidamente acreditadas ante el Comité Especial, mediante carta poder simple. 


Las personas jurídicas lo harán por medio de su representante legal o apoderado. El representante legal acreditará tal condición con copia simple del documento registral vigente que consigne dicho cargo; y en el caso del apoderado, será  acreditado con carta poder simple suscrita por el representante legal, a la que se adjuntará el documento registral vigente que acredite tal condición de éste.

ANEXO Nº 01  

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA ADS Nº 038-2010-CEP/MPJB DERIVADO A MENOR CUANTÍA N° 068-2010-CEP/MPJB. PROC. SUBASTA INVERSA PRESENCIAL

ADQUISICIÓN DE ARROZ PILADO
	DECLARACIÓN  JURADA SEGÚN EL ARTICULO 42° DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO


El que se suscribe, don …………………….........……………………, identificado con Documento de Identidad Nº...................................... Representante Legal de...................................................... con R.U.C. Nº........................................, DECLARO BAJO JURAMENTO que mi representada al postular a la ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA  Nº 038-2010-CEP/MPJB DERIVADO A MENOR CUANTÍA N° 068-2010-CEP/MPJB. PROC. SUBASTA INVERSA PRESENCIAL

a) 
Que no tiene impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al Artículo 10º de la Ley;

b) 
Que conoce, acepta y se somete a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección;

c) 
Que es responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta para efectos del proceso;

d) Que se compromete a mantener su oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato en caso de resultar favorecido con la Buena Pro; y

e) Que conoce las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento, así como en la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Locumba, ....... de ........................... del 2010.

___________________________________

Nombre y firma del Representante Legal

o apoderado común en caso de consorcios

Nota: 
En caso de presentarse como Consorcio, este formulario es de presentación obligatoria por cada uno de los Consorciados.
ANEXO Nº 02
ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA ADS Nº 038-2010-CEP/MPJB DERIVADO A MENOR CUANTÍA N° 068-2010-CEP/MPJB. PROC. SUBASTA INVERSA PRESENCIAL

ADQUISICIÓN DE ARROZ PILADO
	DECLARACIÓN JURADA DE PROMESA FORMAL DE CONSORCIO


Los que suscriben, don........................................................................, identificado con D.N.I. Nº.......................... Representante Legal de............................................. con RUC Nº...........................,  y don........................................................................, identificado con D.N.I. Nº.......................... Representante Legal de............................................. con RUC Nº........................... DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que nuestras representadas participan en consorcio, en la ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº 038-2010-CEP/MPJB DERIVADO A MENOR CUANTÍA N° 068-2010-CEP/MPJB. PROC. SUBASTA INVERSA PRESENCIAL
Para tal efecto, acordamos designar como REPRESENTANTE o APODERADO COMÚN del Consorcio a don......................................, identificado con D.N.I................................; el mismo que cuenta con poderes suficientes para ejercitar los derechos y obligaciones que deriven de nuestra calidad de postores y, de ser el caso, del contrato hasta la liquidación del mismo.

En tal sentido, de ser adjudicados con la Buena Pro, nos comprometemos luego que el otorgamiento quede consentido, a formalizar el contrato:

	INTEGRANTES
	% DE PARTICIPACIÓN
	OBLIGACIÓN DE CADA INTEGRANTE

	
	
	

	
	
	


Locumba, ……. de ………………….. del 2010

 
……………. ……………………………….  
………………………………………………                                   


Firma y sello del Representante Legal
Firma y sello del Representante Legal


Empresa 
Empresa

ANEXO  Nº 03
ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº 038-2010-CEP/MPJB DERIVADO A MENOR CUANTÍA N° 068-2010-CEP/MPJB. PROC. SUBASTA INVERSA PRESENCIAL

ADQUISICIÓN DE ARROZ PILADO
	PROPUESTA ECONÓMICA 


	POSTOR
	

	CANTIDAD OFERTADA
	

	PRECIO UNITARIO
	S/.

	PRECIO

TOTAL 
	S/.


Locumba, ……. de ………………….. del 2010.

      ..............................................................

      Firma y sello del Representante Legal

Nota:  

· La oferta económica deberá incluir todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas, reposición por concepto de daños y/o pérdidas parciales o totales que ocurrieran al entregar los mismos, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo del bien y cualquier otra obligación derivada del presente Proceso de Selección.

· No cabe subsanación alguna por omisiones o errores en la propuesta económica.

ANEXO Nº 04
ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº 038-2010-CEP/MPJB DERIVADO A MENOR CUANTÍA N° 068-2010-CEP/MPJB. PROC. SUBASTA INVERSA PRESENCIAL

ADQUISICIÓN DE ARROZ PILADO
AUTORIZACIÓN

(Para el pago con abonos en la cuenta bancaria del proveedor)

Lima, ……. de ………………….. del 2010.

Señores:

MUNICIPALIDAD DE LA MOLINA 

Presente.-
Atención:
Gerente de Administración 
Asunto: 

Autorización para el pago con abonos en cuenta

Por medio de la presente, comunico a UD. que el número del Código de Cuenta Interbancario (CCI) de la empresa que represento es el________________________________________________________ agradeciéndole se sirva  disponer lo Indicar el CCI así como el nombre o razón social del proveedor titular de la cuenta), conveniente para que los pagos a nombre de mi representada sean abonados en la cuenta que corresponde al indicado CCI en el Banco ____________________________________ 

Asimismo, dejo constancia que la factura a ser emitida por mi representada por cada entrega, una vez cumplida o atendida la correspondiente Orden de Compra según cronograma, por la prestación del bien materia del contrato, quedará cancelada para todos sus efectos mediante la sola acreditación del importe de la referida factura a favor de la cuenta en la entidad bancaria a que se refiere el primer párrafo de la presente.








Atentamente,

_________________________________________

Firma del proveedor, o de su representante legal

                  debidamente acreditado 

PROFORMA DE CONTRATO

Conste por el presente documento, el contrato de contratación de  ……….., que celebra de una parte ……………………., en adelante LA ENTIDAD, con RUC Nº ………, con domicilio legal en …………, representada por …………, identificado con DNI Nº ……………., y de otra parte ………………......................................, con RUC Nº ……………….., con domicilio legal en ………………..........................., inscrita en la Ficha N° ………. Asiento N° …………. del Registro de Personas Jurídicas de (Ciudad), debidamente representado por su Representante Legal, ……………….........................................., con DNI N° ……………….., según poder inscrito en la Ficha N° ………., Asiento N° ……….. del Registro de Personas Jurídicas de (Ciudad), a quien en adelante se le denominará “EL CONTRATISTA” en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO 

Con fecha ……., el Comité Especial adjudicó la Buena Pro de la ADJUDICACIÓN DIRECTA  SELECTIVA  N.º ………………………………. para la contratación de (indicar objeto de contratación), a ……………………… (indicar nombre del ganador de la Buena Pro), cuyos detalles, importes unitarios (en caso de corresponder) y totales, constan en los documentos integrantes del presente contrato.

I. CLÁUSULA SEGUNDA: FINALIDAD DEL CONTRATO

………………………. 

II. CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL

El monto total del presente contrato asciende a S/. ………………… a todo costo, incluido IGV, (de corresponder).

Este monto comprende el costo del bien, seguros e impuestos, así como todo aquello que sea necesario para la correcta ejecución de la prestación materia del presente contrato.

III. CLÁUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO

LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en ………………. (indicar moneda), en el plazo de ……………………… (indicar el plazo en el que la Entidad efectuará el pago), luego de la recepción formal y completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en el artículo 181° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, para tal efecto, el responsable de dar la conformidad de la prestación deberá hacerlo en un plazo que no excederá de los diez (10) días de ser estos recibidos. 
IV. CLÁUSULA QUINTA: INICIO Y CULMINACIÓN DE LA PRESTACIÓN

El plazo de ejecución de la prestación se extenderá desde …..……… hasta……………………….(deberá indicarse desde cuándo se computa el plazo de ejecución de las obligaciones a cargo del contratista y hasta cuándo se extienden éstas).

V. CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 

El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora y los documentos derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes.

CLÁUSULA SÉTIMA: GARANTÍAS
EL CONTRATISTA entregó a la suscripción del contrato la respectiva garantía solidaria, irrevocable, incondicional y de realización automática a sólo requerimiento, a favor de LA ENTIDAD, por los conceptos, importes y vigencias siguientes:

· De fiel cumplimiento del contrato: S/…………………., a través de la  …………………(Indicar el tipo de garantía). Cantidad que es equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original y tiene una vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación.

En el caso que corresponda, consignar lo siguiente:

· Adicional por el monto diferencial: S/…………………., de ser el caso, …………………., a través de la  …………………(Indicar el tipo de garantía), con una vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación.

· Garantía por prestaciones accesorias: S/………………, de ser el caso, …………………., a través de la ………………(Indicar el tipo de garantía) con una vigencia hasta el cumplimiento total de las obligaciones garantizadas.

NOTA 1:

En aplicación de lo dispuesto en el Artículo 159º del Reglamento, en las contrataciones de bienes que conllevan la ejecución de prestaciones accesorias, tales como mantenimiento, reparación o actividades afines, se otorgará una garantía adicional por dicho concepto. La garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias se renovará periódicamente hasta el cumplimiento total de las obligaciones garantizadas, no pudiendo eximirse su presentación en ningún caso.

Esta(s) garantía(s) es (son) emitida(s) por una empresa bajo el ámbito de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones o que estén consideradas en la lista actualizada de bancos extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva del Perú. 

La garantía de fiel cumplimiento y, de ser el caso, la garantía por el monto diferencial de la propuesta deberán encontrarse vigentes hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo de EL CONTRATISTA.

VI. CLÁUSULA OCTAVA: EJECUCIÓN DE GARANTÍAS POR FALTA DE RENOVACIÓN

LA ENTIDAD está facultada para ejecutar las garantías cuando EL CONTRATISTA no cumpliera con renovarlas, conforme a lo dispuesto por el artículo 164º del Reglamento.

VII. CLÁUSULA NOVENA: CONFORMIDAD DE RECEPCIÓN DE LA PRESTACIÓN

La conformidad de recepción de la prestación se regula por lo dispuesto en el Artículo 176º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

De existir observaciones se consignarán en el acta respectiva, indicándose claramente el sentido de éstas, dándose al contratista un plazo prudencial para su subsanación, en función a la complejidad del bien. Dicho plazo no podrá ser menor de dos (2) ni mayor de diez (10) días calendario. Si pese al plazo otorgado, el contratista no cumpliese a cabalidad con la subsanación, la Entidad podrá resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan.

Este procedimiento no será aplicable cuando los bienes manifiestamente no cumplan con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso la Entidad no efectuará la recepción, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades que correspondan.

VIII. CLÁUSULA DÉCIMA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA 

El contratista declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento.

IX. CLÁUSULA UNDÉCIMA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

X. La conformidad de recepción de la prestación por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por el artículo 50º de la Ley. 

XI. CLÁUSULA DUODÉCIMA: PENALIDADES

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, LA ENTIDAD le aplicará al contratista una penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente o, de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse en concordancia con el artículo 165° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. En todos los casos, la penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula:

	Penalidad Diaria =
	0.10 x Monto 

	
	F x Plazo en días


Donde:


F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o;

F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el contrato por incumplimiento.

Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta, del pago final o en la liquidación final; o si fuese necesario se cobrará del monto resultante de la ejecución de las garantías de Fiel Cumplimiento o por el Monto diferencial de la propuesta (de ser el caso). 

La justificación por el retraso se sujeta a lo dispuesto por el Código Civil y demás normas concordantes.

XII. CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, de conformidad con los artículos 40º, inciso c), y 44º de la Ley, y los artículos 167º y 168º de su Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 169° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

XIII. CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

Sin perjuicio de la indemnización por daño ulterior, las sanciones administrativas y pecuniarias aplicadas a EL CONTRATISTA, no lo eximen de cumplir con las demás obligaciones pactadas ni de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar.

XIV. CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO

En lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, serán de aplicación las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente y demás normas concordantes.

XV. CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje administrativo  a fin de resolver las controversias que se presenten durante la etapa de ejecución contractual dentro del plazo de caducidad previsto en los artículos 144º, 170, 175º y 177º del Reglamento o, en su defecto, en el artículo 52º de la Ley.

Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a conciliación la referida controversia, sin perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas, según lo señalado en el artículo 214º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

El Laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene el valor de cosa juzgada y se ejecuta como una sentencia. 

XVI. CLÁUSULA DÉCIMO SÉTIMA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA

Cualquiera de las partes podrá elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos los gastos que demande esta formalidad.

XVII. CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: VERACIDAD DE DOMICILIOS

Las partes contratantes han declarado sus respectivos domicilios en la parte introductoria del presente contrato.

De acuerdo con las Bases, las propuestas técnico y económica y las disposiciones del presente contrato, las partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de ………. al …………………………
	         “LA ENTIDAD”
	
	      “EL CONTRATISTA”


Final del formulario

� En cada caso concreto, dependiendo de la naturaleza del contrato, podrá adicionarse la información que resulte pertinente a efectos de generar el pago.


� 	De manera excepcional, en aquellos contratos que tengan una vigencia superior a un (1) año, previamente a la suscripción del contrato, las Entidades podrán aceptar que el ganador de la Buena Pro presente la garantía de fiel cumplimiento y de ser el caso, la garantía por el monto diferencial de la propuesta, con una vigencia de un (1) año, con el compromiso de renovar su vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación.


� Deberá considerarse las penalidades que se hubieran establecido al amparo del artículo 166º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.


� 	De conformidad con los artículos 216º y 217º del Reglamento, podrá adicionarse la información que resulte necesaria para resolver las controversias que se susciten durante la ejecución contractual. Por ejemplo, podría indicarse si la controversia será resuelta por un tribunal arbitral o un árbitro único. 
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